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en Formación Profesional de segundo grado (FP2l en auto·
moción. o titulación equivalente reconocida por el Ministerio de
Educación y Ciencia.

Serán asimismo aplicables las restantes condiciones de c&
ré.cter gen&ral que se incluian en la Resolución de tnscrlp(.i6n
provisional de fecha 6 de Julio de 1982 (.Boletfn OftciaJ. del
Estado. de 23 de septiembre de leB2), .

Lo que se comunica a VV. SS a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de abril de 1983.-El Director general, Juan Majo

Cruzate.

Sres. Directores provinciale~ del Departamento.

RESOLUClON de 2 de mayo de 1983 de la Direc
ción General de Minas por la que S8 hace püblico
el otorgamiento del permiso de exploración qUE
8e cita. de las provincias de Valladolid y Palencia.

Con fecha 2 de mayo de 1983, por esta Dirección General de
Minas, ha sido otorgado el siguiente permiso de exploración

Número: 151. Nombre: _Zaratana_. Mineral: Carbón (recurso
Se-:dón Dl. Cuadriculas: 1.620. Meridianos: 1.0 13' Y 00 58' W.
Paralelos: 41° 38' Y 41° 50' N.

Lo que se hace público de conformidad con 16 dispuesto en el
articulo 61 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978,

Madrid, 2 de mayo de 1983.-El Director general, Juan Ma
nuel Kindelan.

RESOLUCION de 3 de mayo de 1983. de la Dlrec~
ción General de la Energta. por la. que Sil autoriza
el establecimiento de la ltnea de transporte de
energia eléctrica a 13,a KV, tnterprovtncial. Alava·
Burgos, )' s. declara en concreto la utilidad pübHca
de la mis~a, solicitada por -lberduero, S. A ....

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial de
este Ministerio en Alava a instancia de clberduero. S. A... , con
domicH1o en Bilbao, calle Gardoqui. número 8. solicitando Buto
rizació_l para instalar una linea de transporte de energía eléc·
trka y la declaración en concreto de la ut1l1dad pública de la
misma y cumplidos los tré.mites reglamentarios ordenados en el
capítulo 111 del Decreto 2617/1968, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capitulo 111 del Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala~
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la
Sección cOlTespondiente de. la misma. ha resuelto:

Autorizar a cIberduero. S. A.... el establecimiento de la línea
de transporte de energf-. eléctrica a 13,2 KV, con origen en el
apoyo número 8 de la linea a taual tensión .ManZ&Dos~Crucero
Annii\ón.. y final en el C. T. .Surgueta... Dispondrá de un cir
cuIto trifáSico, con conductores de aluminio-acero de 54,6 milí
metros cuadrados de sección apoyos de hormigón y metállcos
y aisladores de vidrio. La longitud total será de 1.334 metros
ele los que los 368 primeros corresponden a la provincia de
All1va y los 988 restantes a la de Burgos.

La flnalldad es la de mejorar el suministro de energía eléc
trica en la zona.

Declarar en concreto la utilidad públlca de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos seftalados en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
Instalacionp.s eléctricas, y en su Reglamento de aplicación. apro
bado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.

lo que digo a VV. SS.
Madrid, 3 de mayo de 1983.-La Directora general, Carmen

M~stre Vergara.

Srp.s. Directores provincia!fJs del Departamento de Alava y
Burgos.

R.ESOLUCION de 3 de mayo de 1983, de la Direc
cIón General de la Energía, por la que se autoriza
la modificación de la Unea de transporte de energía
eléctrica a 25 KV -C.H. Montaft.ana-C.H. Cane
lles... entre C.H. -Montañana.. y el apoyo 21. y
se declara en concreto la utilidad públtca de la
misma solicitada par -Enher, SOCiedad Anónima...

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial de
es.te Minist~rio en L~rjda. a instancia de la -Empresa Nacional
HIdroeléctrica del RIbagorzana, S. A.... con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia. 132, solicitando autorlzaciÓD para. la
modificación ~e una línea de transporte de energía eléctrica
y ladeclaraclón en 'concreto de utilidad púbHca ce la misma
y cumplidos loe trámites reglamentarios ord&Oados en el capi
tulo 111 d'&l Decreto 2617/1966. sobre autorización de i~stalacio-

'nM eléctrica". y en el capitulo 111 del Decreto 2619/1966, sobre
expropiación forzose. y sanciones en materia. de instalaciones
eléctricas. y Ley de :4 de noviembre de 1939,

Esta Dirección Gene.ra.l de la Energía, a propuesta de la
Sección corre·spondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la ..Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba
gorzana. S. A._, la modificación de la línea de transporte de
energía eléctrica, a 25 KV _C.H. Montat"ana-C.H. Canelles...
autorizada. por Resolución de esota Dirección Ge-nera~ d'8 la Ener
gia'de fecha 2J9 de marzo de 1979.

La citada modificación consistirá en sustituir el tramo entre
la C.H.•Montañana.. y le apoyo 21. Será un circuito trifáSico,
cad conductores de aluminio-acero de 116.2 milimetros cuadra
dos de sección. apoyos metálicos y de madera y aisladores de
vidrio. La longitud total será de 1,384 kilómetros, afectando su
trazado a las provincias de Lérida y HUesca.

La finalidad es la de mejorar la distribución en la zona.
Declarar en concreto la utilidad públ;ca de la instaJa::::ión

eléCtrica que S€ autoriza a los efectos sefialados en la Ley
10/1966. sobre expropiación forzosa y [ane-iones en n,ateria de
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación. apro~

bada por Deoreto 2619/1966. de 20 de octubre.
Lo que comunico a. VV. SS.
Madrid. 3 de mayo de 1963.-La Diree.tora general. Carmen

Mestre Vergara.

Sres Directores provinciales del Ministerio de Industria y Ener
gia de Lérida y Huesca.

RESOLUCION de 3 de mayo de 1983. de la Direc
ciÓn General de la Emirgta, por la Que se autoriza
el establEcimiento de la linea de transporte de
energía eléctrica a 25 KV. derivación a C. T. nú
mero 318. -Aportación BaUera.. , interprovincial Lé~

rida-Huesca. y se declara· en concreto la utilidad
pública de:' la m'sma. soUcitada por -Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana. S. A._.

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial de
e!lte Ministerio en Lérida. a instancia de -Empresa Nacional
Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.", con dQmicilio en Barcelo
na, paseo de Gracia, número '132, solicitando autoriz8ICión para
instalar una línea de transporte de energía eléctrica y la decla·
ración en concreto de la utilidad rública de la misma, y cum
plidos los. trámites reglamentarios ordenados en c1 capitulo 111
del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléc
tri08lS, y en el capítulo 111 del Decreto 2619/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a .Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana. S. A.", el establecimiento de la linea de transporte de
energia eléctrica a 25- KV con origen en el apoyo número 35
de la linea de igual tensión .C.H. Pont-C. H. Vilaller_ y final
en el C. T. número 316, -Aportación Balder&». Dispondrá de un
circuito trifáSico con conductores de aluminio-acero de 43 mili
metros cuadrados, aisladores de vidrio y apoyos de madera,
hormigón y metálicos La longitud total será de 2.662 metros.
afectando su trazado en sus prime1"06 200 metros a la provincia

- de Lérida y los 2.462 restantes. a la de HUesca.
La finalidad. es la de mejorar las instalaciones de distribu

ción en alta tensión.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza. a. los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.

10 que comunico a VV. SS.
Madrid, 3 de mayo de 1983.-La Directora general. Carmen

Mestre Vergara. .

Sres. Di~ctores provinciales del Ministerio de Industria y Ener
gía de Lérida y .Huesca.

RESOLUCION de 3 de mayo de 1983. de la Direc~
ción General de la Energía. por la que se autoriza
el establecimiento de la linea de transporte' de
energiael4ctrica a 132 KV de entrada y salida
en Estación transformadora de Majadahonda de
las Uneas de Pozuelo-Galapagar y Pozuelo-El Pilar.
en la provincia de Madrid. y S6 declara en concreto
la utilidad publica de la misma, solicitada por
.Hidroeléctrica Española, S. A .•.

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial de este
Ministerio en Madrid. a instancia de .Hidroeléctrica Española
Socieaad Anónima.., con domicilio en Madrid, calle Hermosilla. :
SOlicitando autorización para instalación de una línea de tran'
porte de energía eléctrica y la declaración en concreto (
utiUdad publica de la misma sr cumplidos 109 trámites regh
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Cump:idos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Dirección Provincial a instancia de la Empresa
.Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.-, 60lieitando autorización
para la instalación y declaración en concreto de su utilidad
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso,
de la linea eléctrica, cuyas características principales téCnicas,
son las siguientes; .

al Peticionario: ·Fuerz.as Eléctricas de Navarra, S. A.'a.
bl Lugar donde se v~ a e.stabl8C€r la instalación: Arzoz

(valle de Guesalaz), Navarra.
e) Finalidad de la instalación: Mejorar el Suministro de

en€Tgia eléctrica a Arzoz.
dl Caratteríst.icas principales: Línee. eléC'trita aérea, deri

vación del apoyo número 32, de la línea Alloz·Salinas de Oro,
de 1.590 metros, 13,2 KV., torres metAlicas y hormigón armado,
LA-56, con final en centro de transformación de Arzoz. .

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617/19(16, de 20 de octu'Jr8; Ley 10/1900, de 18
de marzo¡ Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de
noviembre, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica solí.
citada, declarar fa utilidad pública de la misma a 106 efectos
de la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 261Q/I966, y aprobar el proyeoto
presentado para su ejecución de la mencionada instalación,
fechado en Pamplona, en agosto de 1982, y suscrito por el doctor
Ingeniero ~ndu.strial, don Francisco Diaz de Leante, concedién·
dosele un plazo de doce meses, para la ejecución de 188 obras.

Pamplona, 11 d€ mayo de 19a3.-EI Director provincial.
3.233-15

~ntarios ordenados en el capítulo 111 del Decreto 2617/Hl66,
)brt' autorización de imtalaciom·s eléctricas, y en el capítu

lO III del Decreto 2619/1966, soble expropiación forzosa y san·
ci'Jnes en materb. de instalaciones eléctriCl:iS, y Ley de 24 de
nrviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energia, a propuesta de la
S ~cci6n correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a ..Hidroeléctrica Espuñola, S. A .• , el estabJeci
m iento de una linea de tr:ansporte de energía eléctrica a 132 R V.
formad], por c;uatro cirCUItos dúplex. La línea tiene su origen en
la E. T...Ma¡adahonda. y su final, dos circuitos en la línea
Pozuelo-Galapagar y los otros dos en la de Pozuelo El Pilar,
en un punto donde se utilizan apoyos metálicos comunes a am
bas líneas. Dispondrá d3 conductores de aluminio·acero de 2981
mIlímetros .cuadrados de sección total, apoyos metálicos y ca.
denas de aIsladores. Para la protección contra las sobretensio
n'~s de origen atmosférico dispondrá de dos cables de tierra
gulvanizados de 50 milímetros cuadrados de sección total. La
longitud será de 2,4 kilómetros, afectanio su trazado al térriüno
municipal de Majadahonda, en la provincia de Madrid.

La finalidad es la de reforzar y asegurar el suministro de
energia a la zona dependiente de la E. T. de Majadahonda.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriZa, a los efectos señalados en la Ley 10/
1906, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y en su Reglamf:nto de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/19G6, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cU!mte el peticionario de la misma con la aprobación de su
p:-oyedo de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en
el plazo máximo de ocho meses. .

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se pro
cederá por el peticionario de la autorización a cumpliment.ar lo
que para concesión de prórroga se ordena en el capitulo IV
d,~l Decreto 1775/1967, d...J 22 de julio.

Lo que digo a V. S.
Madrid, 3 de mayo de 1983.-La Directora gem·raL Carmen

Mestl-e Vergera.

Sr. Director provincial del Departamento de Madrid.

16398 RESOLUCION de 11 de mayo de 1983, de la Di·
rección Provincj,al dt 'Vavarra, por la Que se auto
riza la instalación 'téctnca de alta tensión que
se cita y se declara en concreto l.a utilidad pública
de la misma.
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RESOLUCION de 3 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza
el establecimiento de la línea dfi' transporte de
energía elé~trica a 132 KV, desde la linea .Vera~

Hornos Ibéricos.. hasta la C. T. de Litoral, en la
provincia de Almerta, y se declara fin concreto.
La utilidad pública de la misma, solicitada por
.Compañia Sevillana de Electricidad, S. A._.

Visto el expediente incoado en el Servicio Territorial de
Industria de Almería de la Junta de Andalucía, a instancia de
•Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.", con domicilio en
Sevilla, avenida de la Borbolla, número 5, solicitando autoriza
ción para instalar una línea de transporte de energia eléctrica
y la declaración en concreto de la utilidad pública de la mis
ma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
capítulo III del Decreto 2il17/1966 sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2'619/1966 so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas. y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía. a propuesta de la
SecCión correspondiente de la mlsma, ha resuelto;

Autorizar a .Compañía Sevillana de Eloctricidad, S. A.'a, el
establecimiento de una línea de transporte de energía eléctri
ca a 132 KV con origen en el apoyo número « de la linea a
igual tensión, .Vera-Hornos Ibéricos-, y final en la subestación
de la C. T. «Litoral de Almería".

Dispondrá de dos circuitos simples, con conductores de alu·
mimo-acero de 181,1 milímetros cuadrados de sección, apoyos
metálicos y cadenas de aisladores de vidrio. Contra las sobre
tensiones de origen atmosféric.p dispondrá. de un cable de tierra
de acero galvanizado de 49,4 milimetros cuadrados de sección.
La longitud total será de 2.168 metros, di&currienoo su trazado
por el término municipal de C:uboneras en la provincia de
Almería.

La finalidad es el acoplamiento 'de la central termoeléctrica
del litoral de Almeria, con el sistema a 132 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la in.stalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1'966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación apro
bado pQr Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 3 de mayo de 1983.-La Directora general, Carmen

Mestre Vergara.

Sr. Director provincial del Minist.erio de Industria y Energía de
Almeria.

MJNISTERlO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACION

ORDEN de 6 de mayo de 1983' por la que se
aprueba el plan de mejoras territori4les y obras
en la zona de concentración l'arcelaria r6gable de
Alange (sector Calamo~te) (Badajoz,) .

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 28 de febre.ro de 1974 (·Bo
letin Oficlal del Estado·., de 14 de marzo), se decla.ró de utili·
dad publica la concentración parcelaria de la zona regable de
Alange (sector Calamonte) (Badajozl.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 82 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
el Instituto Nacior.al de Refonna y Desarrollo Agrario ha re~

da~tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan
de mejoras terrItoriales y obras de la zona regable de Alange
(sector CalamonteJ (Bada-joz), que se refiere a las obras de
red de caminos y red dé saneamiento.

A este plan ha prestado su conformidad en virtud de los
trámites establecidos en el Real Dec,reto 3539/1981, de 29 de
diciembre (.Boletin Oficial del Estado.. de a de marzo de 1962).
el Ente Autonómico de Extremadura.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que
las ·obra,s en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en los grupcs que d.etermina el articulo 61, de acuerdo con lo
establecido en el ardcl.llo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el plan de mejora.s territoriales y
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria re
gable de Alange (sector Calamontel <BadajozJ, declarada de
utilidad publica por Decreto de 28 de febrero de 1974 (·Boletin
Oficial del Estado" de 14 de marzal.

Segundo.-De acuerdo con lo esta.blecido en el articulo 62
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enerQ de
1973, se considara que las obras de red de caminos y red de
saneamiento _quedan clasificada.s de interés general en el gru
po a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trahajos de concentra<:'ión parcelaria.


